RES. 2336/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002457, Ent. N°3160/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el  Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  por la que comunica la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 20/002/2016, convocada  para el diseño y construcción de hasta 20 viviendas para Pasivos más SUM en la ciudad de Rosario, Departamento de Colonia; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.5.2017, observó el gasto en virtud de que: 

1.1) el plazo de 2 días hábiles otorgado por la Comisión Asesora con fecha 22.12.2016 a Conalco S.A., para subsanar defectos (art. 7.13.2 y 7.13.1 del Pliego),  al amparo de lo dispuesto en el Art. 65 del TOCAF y del Art. 15.1.d) Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, no resultaba adecuado a derecho; 

1.2) en efecto, los mismos son considerados “requisitos insubsanables”, tal como lo prevé el Art. 7.13 in fine que reza: “la no presentación de estos recaudos en la forma establecida se considerará requisito insubsanable que habilitará a la administración a no considerar la propuesta/oferta presentada
2) que en esta oportunidad la Contadora Auditora adjunta:  
2.1)  copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9.10.2017 por la cual se adjudica el referido Llamado a CONALCO S.A por la suma de $ 54.810.869,47 impuestos incluidos, y reitera el gasto por considerar que el motivo del llamado es mitigar la demanda real de viviendas para población Pasiva del BPS en la localidad de Rosario destinadas a una población de alta  vulnerabilidad y la realización de un nuevo llamado  implicaría una importante demora en la dotación de soluciones habitacionales, no existiendo llamados similares para la locación; y
2.2) que asimismo, indica la citada Resolución que se se presentó una sola empresa y habilitó el proceso de mejora de oferta establecida en el artículo 68 del TOCAF, lo que llevó a un estiramiento de los plazos de tramitación, cumpliendo con el proyecto arquitectónico con los estándares y requisitos del  Pliego Particular; 

3) que se agrega informe de la Contadora Auditora, expresando que con fecha 4 de mayo de 2018 intervino por reiteración el gasto de $ 54.810.869,47 impuestos incluidos, según Afectaciones Nos. 599/2018 y 600/2018, Objeto del Gasto 381; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 17.5. 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
5)  Oficiar al  Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
CLC
